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NOTIFICADO POR ESTADO No. 26 DEL 16 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta que los interesados no han dado 

cumplimiento a lo ordenado en autos del 5 de abril de 2021 

(archivo N˚ 04), 15 de septiembre de 2021 (archivo N˚ 09) y 25 de 

enero de 2022 (archivo N˚ 15), esto es, informando si ya dieron 

cumplimiento al requerimiento de la DIAN, se les requiere por 

última vez en el mismo sentido, so pena de dar inicio al trámite 

del desistimiento tácito. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días. 

 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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